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VISTO:

Que mediante las actuaciones se solicita la adhesión a la declaración con motivo de cumplirse 20 años de la
Sanción de La Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes que establece
la aplicación obligatoria de la Convención  de los Derechos del Niño y crea el Sistema de Protección Integral de
Derechos que articula organismos, entidades y servicios de manera intersectorial, interjurisdiccional y co-responsable
para la garantía y goce efectivo de los mismos; y

CONSIDERANDO:

Que la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) es el tratado internacional adoptado por la Asamblea General
de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que reconoce a todas las personas menores de 18 años como
sujetos de pleno derecho.

Que la Ley Nacional 26061 expresa un largo recorrido de luchas por el reconocimiento de derechos a la infancia y la
adolescencia por parte de organizaciones sociales, de derechos humanos, partidos políticos y espacios académicos
en nuestro país, y cristaliza un cambio paradigmático en la concepción de lxs niñxs y adolescentes, que abandona la
idea de incapacidad e incompletitud y lxs reconoce en tanto sujetos de derechos, con capacidades de opinar y que
sus voces sean tenidas en cuenta en las decisiones. 

Que en nuestra Facultad existen múltiples espacios, de formación de grado y posgrado, como así también de
extensión e investigación que ponen el foco en niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva de derechos.

Que el IPSIS participa de manera sostenida en diversos espacios interinstitucionales de articulación y trabajo
colectivo en torno a derechos de niños, niñas y adolescentes., a nivel local y nacional ; entre ellos, : Consejo
Municipal de Niñez; Renija (Red nacional de investigadores en Juventud de Argentina); Mesa por la Emergencia
Alimentaria de Córdoba, como miembros informantes en la comisión de niñez y adolescencia del honorable congreso
de la nación (diciembre del 2024); Mesa nacional de estudios de posgrados en Infancia, adolescencia y juventud.

El despacho favorable emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento / Asuntos Académicos emitido en fecha
17 de noviembre del 2025.

El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES



R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Adherir a la declaración con motivo de cumplirse 20 años de la Sanción de La Ley 26.061 de
Protección Integral de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes que establece la aplicación obligatoria de la
Convención, la cual se anexa a la presente. 

ARTÍCULO 2º: Avalar  el Conversatorio ¿Que está en juego? Experiencias con infancias y adolescencias a 20
años de la sanción de la Ley de protección integral de los derechos NNyA-, realizado el VIERNES 14 de noviembre
del 2025.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar. Oportunamente, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.





Córdoba, 5de noviembre de 2025 


A la Decana de la Facultad de Ciencias Sociales 


Mgter. Alejandra Domínguez 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. Y por su intermedio al Honorable Consejo Directivo de la Facultad 
a fin de solicitar tratamiento, aprobación y difusión de la siguiente declaración, con motivo de cumplirse 20 años 
de la Sanción de La Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes que 
establece la aplicación obligatoria de la Convención. La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) es el tratado 
internacional adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que reconoce a 
todas las personas menores de 18 años como sujetos de pleno derecho. 


Visto  


Que en el mes de septiembre del corriente año se cumplieron 20 años de la Sanción de la Ley 26061 de Protección 
Integral de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes que establece la aplicación obligatoria de la Convención 
de los Derechos del Niño y crea el Sistema de Protección Integral de Derechos que articula organismos, entidades y 
servicios de manera intersectorial, interjurisdiccional y co-responsable para la garantía y goce efectivo de los mismos.  


 


Y considerando que: 


La Ley Nacional 26061 expresa un largo recorrido de luchas por el reconocimiento de derechos a la infancia 
y la adolescencia por parte de organizaciones sociales, de derechos humanos, partidos políticos y espacios académicos 
en nuestro país; un movimiento incluso anterior a la ratificación de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño que denunció sistemáticamente desigualdades, injusticias y opresiones, al tiempo que bregó por la intervención 
estatal para garantizar bienestar, autonomías y libertades. La ley 26061 cristaliza entonces un cambio paradigmático 
en la concepción de lxs niñxs y adolescentes, que abandona la idea de incapacidad e incompletitud y lxs reconoce en 
tanto sujetos de derechos, con capacidades de opinar y que sus voces sean tenidas en cuenta en las decisiones. También 
propone una nueva institucionalidad que trasciende las formas tutelares y avanza en políticas públicas y acciones de 
protección integral; estableciendo responsabilidades compartidas entre el Estado, la comunidad y la familia. Instaura 
la exigibilidad de derechos como un principio fundamental enunciando el lugar de la infancia y la adolescencia en 
tanto interés superior.  


La implementación de esta ley implicó profundas reformas estatales, que no estuvieron exentan de disputas y 
dificultades, pero crearon una multiplicidad de áreas, políticas y programas de corte universal y de protección 
particular; se desarrollaron propuestas de formación académica y territorial con enfoque de derechos; se promulgaron 
leyes que atendían derechos específicos de las infancias (ley nacional de educación, Educación Sexual Integral, ley de 
identidad de género, ley de centros de estudiantes, ley de voto a los 16 años, entre otras).  Las acciones que 
materializaron y dieron vida a los derechos, tanto estatales como societales, estuvieron acompasadas por la 
institucionalidad democrática y un modelo económico productivo e inclusivo, cuyos resultados produjeron cambios 
significativos en las relaciones intergeneracionales y el bienestar social.  


La construcción social persistente que impulsó la ley 26061 y el conjunto de normativas que la asisten y 
complementan, generó sin dudas un significativo proceso de ampliación de derechos. Pero una ley no transforma de 
cuajo la realidad, y el adultocentrismo y el patriarcado en tanto sistemas de poder siguen desplegando su fuerza 
destructiva en cada práctica social cotidiana y en cada disputa en el espacio público. También las relaciones coloniales 
anudadas al capitalismo solidifican desigualdades y reactualizan la discriminación y el odio. Esto nos obliga a defender 
colectivamente en cada momento histórico los derechos, a disputar sus sentidos y exigir su respeto.  En estos últimos 
10 años, el regreso a políticas neoliberales, la pandemia Covid 19 y las medidas de ASPO y DISPO, y en particular 







las agresivas medidas de desmantelamiento de políticas públicas del actual gobierno nacional, hacen que la situación 
de los derechos de niño, niñas y adolescentes sea alarmante.  


Según datos de UNICEF (Informe ejecutivo julio 2025.Análisis de la situación de la niñez y la adolescencia 
en la Argentina): La pobreza representa una vulneración de derechos (como se deriva del mencionado artículo 27 
de la CDN) con consecuencias de largo plazo para los NNyA. En el segundo semestre de 2024, la mitad de NNyA 
en la Argentina eran pobres (52,7%, representando 6,4 millones), es decir, residían en hogares cuyos ingresos no 
alcanzaban para adquirir una canasta básica total (CBT). Un 12,3% (1,5 millones) vivía en hogares 
extremadamente pobres o indigentes donde no se cubría la canasta básica alimentaria (CBA). Asimismo, un 12,0% 
de NNyA (1,4 millones) experimentaban pobreza crónica, aquella que se caracteriza por su persistencia en el 
tiempo y atraviesa generaciones. El presupuesto público es un instrumento esencial para garantizar derechos de 
NNyA. La Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes determina la 
intangibilidad de fondos destinados a la infancia y prohíbe reducciones presupuestarias. En 2024, tras una 
devaluación del 118% del peso que aceleró la inflación, el nuevo Gobierno implementó una consolidación fiscal 
sin precedentes, pasando de un déficit primario de 2,7 pp del PIB en 2023 a un superávit de 1,8 pp en 2024. Un 
impacto fue la reducción del presupuesto nacional para la niñez en un 18% en términos reales, que afectó 
programas educativos, de salud y de protección de derechos infantiles. Las inequidades aparecen como una 
dificultad estructural para que todas las niñas, niños y adolescentes puedan ejercer sus derechos y garantizar su 
bienestar. Las privaciones afectan de manera desigual a grupos específicos de niñxs: en todos los casos, el acceso 
a derechos básicos evidencia fuertes desigualdades territoriales y por nivel socioeconómico. A esto se suma la 
situación particular de poblaciones que enfrentan retos y vulneraciones estructurales: lxs niñxs y adolescentes con 
discapacidad, migrantes, pertenecientes a pueblos indígenas.  


En relación a las políticas destinadas a garantizar y promover derechos de niños, niñas y adolescentes, a 
la fecha podemos decir que:  Comenzando por la dimensión institucional, el Ministerio de Capital Humano degradó 
y achicó una Secretaría de Estado, convirtiéndola en una subsecretaría de políticas familiares. El organismo rector 
de políticas públicas de niñez, adolescencia y familia del Estado Argentino ha perdido rango institucional, 
asignación presupuestaria, dotación de personal, presencia territorial y capacidad de intervención en materia de su 
competencia, según las funciones asignadas en el art.44 de la ley 26.061. Desde diciembre del 2023 la ex SeNNAF 
despidió a 1200 trabajadores, en su mayoría personal altamente cualificado y con muchos años de experiencia; el 
605 de estas personas cumplía funciones en territorio en todo el país.  


6 de cada 10 niños en la Argentina se encuentran por debajo de la línea de la pobreza. Sin embargo, de 
acuerdo con Unicef, el presupuesto para políticas de niñez se ha visto reducido en un 75% en términos reales. 
Algunas de las actividades donde NO se registra ejecución presupuestaria son: Plan Nacional de Primera Infancia 
y Centros de Desarrollo Infantil de todo el país; 150.000 chicos y chicas de 0 a 4 años dejaron de recibir asistencia 
y dejaron de contar con espacios de cuidado y educación; Línea 102, de escucha a niños, niñas y adolescentes. 
Desarticulación de un sistema federal de escucha y recepción de denuncias ante situaciones de violencia contra 
niños, niñas y adolescentes; Programa Nacional Primeros Años: Acompañamiento territorial a niños y sus 
familias, brindando herramientas para una crianza saludable y acercando políticas públicas al territorio; Estrategia 
Aunar Familias: Subsidios económicos para que niños y niñas sin cuidados parentales no tengan que ser 
institucionalizados. ; Ley 27.709 Ley Lucio, de prevención contra la violencia hacia niños, niñas y 
adolescentes. No registra una sola capacitación desde el inicio de la gestión.; Políticas Federales para el 
Fortalecimiento de la Participación de Niños, Niñas y Adolescentes: Convenios y financiamiento a las áreas de 
niñez provinciales y municipales; Programa de prevención del grooming  Clic Derechos: Sin actividad alguna; 
Políticas destinadas a adolescentes y/o a adolescentes infractores a la ley penal; Fortalecimiento de espacios de 
inclusión y desarrollo para organizaciones sociales, a través de convenios para proyectos en territorio, entre otras. 


También hay otras políticas vinculadas a infancias y adolescencias - que se implementan por fuera de la 
SeNNAF - que se encuentran disminuidas o eliminadas: Plan ENIA de prevención del embarazo no intencional en 







adolescentes; entregas de libros a las escuelas; entregas de netbooks y tablets; provisión de alimentos a comedores 
comunitarios. El desmantelamiento de las políticas públicas, sumado al empobrecimiento creciente de la 
población, y a la campaña de desprestigio de la organizaciones y movimientos sociales de sectores populares, 
resiente la capacidad de las familias, las comunidades y las instituciones para producir cuidados y en consecuencia 
realizar derechos básicos.  


Estamos viviendo un nuevo proceso de descentralización sin recursos; ya que el planteo es que sean las 
provincias y municipios las que asuman en su totalidad la implementación de políticas para niños, niñas y 
adolescentes, desentendiéndose así el Estado Nacional de su rol de rector y garante del acceso a derechos de las 
infancias y adolescencias de nuestro país e incumpliendo el mandato de la ley 26.061. Nos encontramos frente a 
un gobierno que postula un modelo de Estado mínimo, dejando vacante su responsabilidad de proteger y 
garantizar el acceso a derechos de las infancias y adolescencias, que no ejecuta políticas que promuevan acceso a 
la salud integral y a la educación de calidad. 


En nuestra Facultad existen múltiples espacios, de formación de grado y posgrado, como así también de 
extensión e investigación que ponen el foco en niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva de derechos. 
Desde el IPSIS participamos de manera sostenida en diversos espacios interinstitucionales de articulación y trabajo 
colectivo en torno a derechos de niños, niñas y adolescentes., a nivel local y nacional ; entre ellos, : Consejo 
Municipal de Niñez; Renija (Red nacional de investigadores en Juventud de Argentina); Mesa por la Emergencia 
Alimentaria de Córdoba, como miembros informantes en la comisión de niñez y adolescencia del honrable 
congreso de la nación (diciembre del 2024); Mesa  nacional de estudios de posgrados en Infancia, adolescencia y 
juventud. 


A 20 años de la sanción de la convención de los Derechos de niños, niñas y adolescentes, hoy más que 
nunca es necesario pronunciarse y sumar nuestra voz en defensa de las políticas de infancia y adolescencia, así 
como también de quienes trabajan en pos de sus derechos. 


En dicho marco, solicitamos al HC  


Directivo: 


 Dar amplia difusión a la resolución precedente. 
 Avalar y reconocer las actividades que de manera conjunta hemos organizado: 


Conversatorio ¿Que está en juego? Experiencias con infancias y adolescencias a 20 años de la sanción de la 
Ley de protección integral de los derechos NNyA-  


A realizarse el VIERNES 14 de noviembre de 16 a 18hs. Aula 3. FCS 


COMPARTEN EXPERIENCIAS: Vanina Lamberti, Abogada y Especialista en Intervención Social en niñez 
y Adolescencia -Abogada del Niño-; Marina Yazyi  Especialista y Lic. en Ciencias de la Educación, educadora 


n las 
Miembros del proyecto de Extensión 


Amanda Hitt, Abril Jain, Lara Acuña 
Tesistas de la Licenciatura en Trabajo Social experiencias de 
trabajo en Barrio Los Robles-, María Sosa Loyola y Malena Bitar 


 


COORDINAN: Susana Andrada y Paola Machinandiarena docentes del Seminario curricular y de Extensión 
 







INTERVENCIÓN LÚDICA: 18hs. A Cargo de Integrantes del Proyecto de Extensión 
territorio: espacio sociopedag  (FFYH y FAC.ARTES) 


Organizan: 


Especialización en Intervención Social con niñez y Adolescencias y Coordinación de Extensión -IPSIS- FCS- 
UNC.  


Seminario Curricular y de Extensión La intervención social con niñes y jóvenes desde el protagonismo. Lic. en 
Trabajo Social. FCS. UNC 


- UNC 


 


Adhieren:  


Seminario Abordajes socio-antropológicos con jóvenes: teorías, metodologías y prácticas. 


Curso Libre y Seminario de Extensión Juventudes: Políticas públicas y experiencias de educación, trabajo y 
participación.  
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Mesa de Entradas FCS – UNC <mesadeentradas@fcs.unc.edu.ar>



Pedido de Declaración y actividad por los 20 años de la Ley 26061- protección
integral de derechos de niños, niñas y adolescentes.
1 mensaje



Coordinación de Extensión IPSIS - FCS – UNC <extension.ipsis@fcs.unc.edu.ar>
5 de noviembre de 2025,



10:33
Para: mesadeentradas@fcs.unc.edu.ar, especializacionninez@fcs.unc.edu.ar, Mariana Patricia ACEVEDO
<pacevedo@unc.edu.ar>, Instituto de Política Sociedad e Intervención Social FCS - UNC <ipsis@fcs.unc.edu.ar>,
decanato@fcs.unc.edu.ar, pao.machinandiarena@unc.edu.ar



Estimadxs, desde la Coordinación de Extensión del IPSIS, la Especialización en Intervención social en niñez y
adolescencia y el Seminario de Intervención social con niñes y jóvenes desde el protagonismo, presentamos un
pedido a la Decana Mg Alejandra Domínguez y por su intermedio al HCD de la Facultad el tratamiento y difusión
de la una declaración en el marco de los 20 años de la ley 26061, y la realización de una actividad en
conmemoración del acontecimiento. 
Sin otro particular saludamos a Uds muy atte.



Susana Andrada_ Coordinadora de Extensión IPSIS
Mariana Patricia Acevedo- Directora de la Especialización en Intervención en niñez y adolescencia 
Paola Machinandiarena- docente responsable del Seminario Intervención social con niñes y jóvenes desde el
protagoniso



2 adjuntos



20 años ley 26061- declaración y actividad.pdf
387K



20 AÑOS LEY 26061 declaración y actividad.docx
47K
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